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TODOS LOS DÍAS, KX' 

OKPTO LOS DOMINGOS, 
T FIRST AS PRINCI'

PALKS

1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
Ristrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia 

ttltóiró provincial de ábaslecimienlos 
j Transpories

. . Nota ,
Habiéndose recibido un nuevo cupd 

de 280.000 kilogramos de patata tem 
prana de Valencia, se pone en cono 
cimiento de todos los Sres. Alcaldes, 
Delegados locales de Abastecimien- 
toa, que pueden solicitar de estos Ser 
vicios provinciales todas aquellas 
cantidades de este tubérculo que con
sideren necesarias para cubrir racio 
numientos en sus respectivas localida
des, rogándoles lo verifiquen con la 
mtóma urgencia. .

Soria 20 de julio de 1949.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicibs, 
Jesús Posada. 1516

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEJJ GOBERNACION

* REGLAMENTO ’
<lel Cuerpo Médico de la Bene/I.- 

cencia general

(Continuación)
Art, 30. Los Médicos internos ten 

drán derecho a una licencia anual de 
treinta días, utilizable en uno o dos 
periodos, rigiéndose su concesión por 
1m normas reglamentarias. Por tra
tarse de cargos con duración tempo
ral de destino, no tendrán derecho a 
disfrutar de excedencia.

Art. 31. El ingreso será por con 
curso de méritos, ampliado con una 
Prueba de aptitud. Los aspirantes po
drán presentar detallada certificación 
universitaria de estudios y toda clase 
^justificantes de asistencia a Clíni 
Caa y Centros de Enseñanza, además 
^publicaciones, si las tuviesen. De 
^rán justificar no haber transcurrido 
cuatro años del fin de la carrera, en- 
Wiéndose ese plazo a contar desde 
*a fecha de haber aprobado la última 
a8*gnatuia del período de la Licencia 
tura. Asimismo deben justificar haber 
cumpUdo su obligación del servicio 
militar o justificar su exención para 
e* mismo. .

Reunido el Tribunal para juzgar es» 
teconcurso oposición, examinará de
bidamente en una o varias sesio 

nes, los méritos aportados por los as 
' pirantes, haciendo de cada uno de éa 

tos la calificación que merezca entre 
0 y 10 puntos. Hecho por el Tribunal 
el examen de los méritos, convocará 
a los aspirantes para efectuar la prne 
ba de aptitud, que consistirá en la re
dacción por escrito, durante cuatro 
horas, de uno o dos temas de la mate 
ría relativa a la Clínica a la que soli 
citen ingreso. Estos temas serán sa 
cados a la suerte de un Cuestionario 
de 15 temas, que serán dados a cono 
cer con ocho días de antelación. Esta 
prueba podrá ser sustituida o amplia 
da a juicio del Tribunal, con un ejer 
cicio de orientación clínica en la for 
ma que determina aquél.

1 De la valoración de los méritos y 
de la actuación en la prueba de apti 
tud, se juzgará para la calificación to 
tal y adjudicación de la plaza o pía 
zas vacantes.

I El ejercicio de prueba de aptitud 
para estas plazas se efectuará en gru 
pos de aspirantes para cada grupo de 
Clínica Médica, Clínica Quirúrgica o

‘ Clínica de Especialidad.
t El cargo de Médico Interno será । incompatible en su desempeñó con 
' otro cargo de Médico en otros Hospi

tales, Facultad de Medicina, Sanato
' ríos, etc., etc.

TITULO IV
Servicio farmacéutico

I Art. 32. Con destino a la farmacia 
j del Hospital de la Princesa habrá un 
; Farmacéutico, que ocupará la plaza 
’ por oposición y tendrá también a su 

cargo la inspección y dirección de los 
, botiquines de los Hospitales de Núes 
i tra Señora del Carmen y Jesús Naza 

■ reno, mientras no sean creadas plazas 
i de Farmacéuticos para los mismos.
| Art. 33. El Tribunal p^ra juzgar 
' estas oposiciones se compondrá: del 
| Decano Jefe del Cuerpo Facultativo 
■ Presidente, un Vocal nombrado entre 

lus Médicos de Número y otros tres 
Vocales, como competentes y desig 
nados entre Licenciados.o Doctores en 
Farmacia, actuando de Secretario el 
Vocal de título académico más mo
derno.

Art. 34. Por el Tribunal se dará a 
conocer a los opositores al terminar el 
plazo de un mes desde la convocato

ria, un cuestionario mínimo de 150 te 
mas sobre materias de la Facultad. 
Transcurridos cuarenta dias desde.la 
publicación de este cuestionario d^rán 
comienzo los ejercicios de oposición, 
que serán tres: El primer ejercicio 
consistirá en la contestación a tres 
preguntas sacadas a la suerte del cues 
tionario, dividido eh tres grupos por 
materias relativas a la enseñanza de 
Farmacia. El tiempo concedido para 
esta contestación es el de cuarenta y 
cinco minutos como máximun. El se 
gundo ejercicio será prático, y consis
tirá en preparación de un producto 
farmacéutico, reconocimiento y clasi
ficación de substancias de materia far
macéutica, análisis, etc., condiciones 
que serán fijadas por el Tribunal, así 
como el tiempo concedido para esas 
pruebas y para la exposición de los 
resultados. El tercer ejercicio consis 
tira en la contestación por escrito du 
rante cuatro horas de dos temas, úni 
eos para todos los opositares, sacados 
a la suerte de un grupo de doce, que 
el Tribunal seleccionará del cuestio 
nario.

' Art. 35. El primero y segundo ejer^ 
cicios serán de selección, quedando 
eliminados los opositores que no ha 
yau obtenido en los mismos la mitad 
de la puntuación concedida, que se íi 
ja de 0 a 10. Terminados los ejercí 
cios de oposición, el Tribunal formu 
lará la propuesta unipersonal en el 
acta respectiva. El Presidente del 
Tribunal elevará a la Dirección gene 
ral de Beneficencia y Obras Sociales 
las actas dentro del plazo de cuarenta 
y ocho horas después de terminada la 
deliberación final del Tribunal. Este 
acordará el modo de proceder en los 
detalles que no estén en este Regla 
mentó.

Art. 36. El Farmacéutico estará 
en relación y a las órdenes del Médi 
co Director del Establecimiento para 
acordar los pedidos extraordinarios 
para la Farmacia y las reformas o 
modificaciones que fuesen necesarias.

TITULO V
Practicantes, enfermeras, y alumnos 

de prácticas
Art. 37/ El servicio subalterno o 

auxiliar de Medicina en los Estable 
cimientos de Beneficencia general, es

tará a cargo de Practicantes, distri 
buidos en el número que fuese preciso 
en los Hospitales y Asilos. Formarán 
un escalafón para ascender en sueldo 
y orden de antigüedad para la provi 
sión de destinos, criterio que se seguí 
rá excepto cuando por circunstancias 
especiales de aptitud y conveniencias 
para el servicio haya de alterarse, pu- 
dieñdo también la Dirección general 
disponer en ello lo que considere más 
conveniente.

Art. 38. El ingreso de estos Prac
ticantes será por oposición, que se 
ajustará a las siguientes normas:

1.* Anunciada laconvocatoria, ha
brá un plazo de un mes para la pre
sentación de solicitudes y documenta
ción que dispone la legislación vigen
te. A ella podrá acompañarse una re 
lación de méritos y servicios presta 
dos, con sus justificantes. Los aspi 
rantes acreditarán no exceder de la 
edad de treinta años en la fecha de la 
convocatoria.

Dentro del mes de plazo para pre- 
sentacióq de solicitudes será nombra
do el Tribunal, que estará compuesto 
por el Decano-Jefe del Cuerpo Medico 
como Presidente o el que le sustituya 
en sus funciones, y dos Vocales desig 
nados de éntre los médicos de Núme 
ro o Médicos de Visita del Cuerpo de 
Beneficencia general, haciendo el más

• moderno de éstos de Secretario, del 
Tribunal. ' -

Por el Tribunal se dará a conocer, 
con un plazo mínimo de cuarenta días, 
un Cuestionario de preguntas, que os 
cilará entre 60 y ,100, sobre materias 
de la carrera (Anatomía y Fisiología 
elementales y Medicina y Cirugía me 
ñor).

Por el Tribunal se anunciará, con 
ocho días de antelación como plazo 
mínimo, el comienzo de los ejercicios 
de oposición. Los aspirantes actuarán 
por sorteo, que se efectuará pública
mente en la primera sesión convocada 
al efecto. Acto, seguido comenzarán 
los ejercicios de oposición, que serán 
dos. ; '

El primerovconsistirá en la contes 
tación por escrito, durante un tiempe 
máximo de hora y media a dos pre
guntas del cuestionario, únicas para 
todos los opositores y "sacadas a la 
suerte de entre un grupo de diez que 
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2 tiULlTlN OíWut DI LA PROVINCIA D« SORIA

el Tribunal tfabrá escogido previa
mente. Los pliegos escritos, una vez 
firmados, serán recogidos por el Tri 
bunal para su examen y calificación. 
En este ejercicio se valorará, además 
de la contestación del tema, la escri 
tura y ortografía. .

El segundo ejercicio consistirá en 
la contestación oral a una pregunta 
de Anatomía o Fisiología elemental y 
otra de Medicina y Cirugía menor so ' 
bre instrumentos, aparatos médico 
quirúrgicos o apósitos y vendajes; en 
esta segunda pregunta podrá mostrar 
dichos aparatos o instrumentos si el 
Tribunal así lo dispusiese. Para este 
segundo ejercicio se concede en la ac 
tuación un tiempo máximo de quince 
minutos.

El primer ejercicio será de selec
ción, quedando eliminados los oposi 
tores que no alcanzasen la mitad de la 
máxima puntuación concedida, será 
de 0 a 10. No habrá segundo llama 
miento en ninguno de estos ejercicios.

(Se continuará)

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto por 
el Distrito forestal de Soria, se anun 
cia en pública subasta el aprovecha
miento de 412 cabrios y 6 995 varas 
con una cubicación aproximada de 
229'214 metros cúbicos, distribuidos 
en la siguiente forma: (Sección 1.a) en 
le Tramo II dei cuartel B, 72 cabrios y 
583 varas, en el 1 del C, 49 cabrios y 
744 varas; en el V del C, 190 cabrios 
y 1.208 varas; en el Tramo IV, cuar
tel A, Sección 2.a, 101 cabrios y 563 
varas; en el III del F, 794 varas; en el 
IV del F, 110 varas y de los cuarteles 
E y F (depósito del Pontón), 2.993 va
ras (Sección 5.a), del monte Pinar 
Grande, de la pertenencia de Soria y 
su Tierra. ,

Solamente podrán concurrir a la su
basta los poseedores de certificados de 
la clase A, B o C, siendo requisito in 
dispensable para optar a élla, acom 
pafiar a la proposición el correspon 
diente certificado profesional y hoja 
de compras anexa que desee utilizar.

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación, 
que asciende a 31.963'03 pesetas, ni 
inferiores a la fijada como tope míni
mo, que es de 27.271'18 pesetas.

Independiente del importe de la su
basta, el adjudicatario tiene que abo 
nar en la cuenta corriente de mejoras' 
de este monte, la cantidad de pesetas 
16.542'87, importe de los gastos de 
corta, pela y apilamiento de produc 
tos.

La subasta tendrá lugar en estas ca 
sas consistoriales, a las doce de su ma 
ñaña, el siguiente día hábil al en que 
terminen los veinte días, también há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha del Boletín en que apa 
rezca este anuncio. •

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de”4'50 pesetas, y especial 
móvil de 0'25 pesetas, se entregarán 
en sobre cerrado en la Secretaría mu

nicipal, de diez de la mañana a- una 
de la tarde, los días laborables', hasta 
la víspera del señalado para la subas
ta, previa constitución del 4 por 100 
del tope mínimo de tasación, en la 
Depositaría municipal, en calidad de 
depósito provisional.

El pliego de condiciones por el que 
debe regirse la ejecución del aprove- 

1 chamiento, se halla de manifiesto en 
la Inspección de Montes, a disposición 
de los licitadores.

El pago de este anuncio es de cuen
ta del adjudicatario.

Soria 15 de julio de 1949.—El Al
calde, Mariano Iñiguez. 1499

Modelo de proposición
Don...  de edad...... años, natu 

ral de ...., provincia de...., con resi 
dencia en...., calle ...., núm ...,,en 
representación de ....♦lo cual acredita 
con..... , en posesión del certificado 
profesional de la clase.....núm.........  
en relación con la subasta anunciada 
én el Boletín oficial de la provincia 
de.....de fecha ...., para la enajena 
ción del aprovechamiento de 412 ca 
brios y 6 995 varas, en las Secciones 
1.a, 2.a y 5.a del monte Pinar Grande, 
propiedad de Soria y su Tierra, ofrece 
la cantidad de..... pesetas (en.letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número ..., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número ...., pre 
sentada ..... •

a).......Indice de empresa correspon
diente en el certificado profesional a 
la hoja de compras núm..... . presen
tada 

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen 
tada.....

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de . la fecha de subas 
ta .....

b) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada . ...

c) Indice de adjudicación, sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a4-b...

d) Indice adicional...
1) Indice de adjudicación total 

(I=e4-d)...)
......... a ....... de.......de 19 . ..

El interesado, 
290.—Derechos Í70 pesetas.

CABREJAS DEL PINAR
De conformidad a lo dispuesto por 

el bístrito forestal de Soria y de 
acuerdo con el Ayuntamiento que pre
sido, se anuncian a" pública subasta 
los aprovechamientos forestales si 
guientes: .

1 .® Una de 999 cabrios y 9.007 va
ras de madera de pino, con* una 
cubicación aproximada 220'074 me 
tros cúbicos, en el monte Dehesa Co
mura, núm 117 del Catálogo, de la 
pertenencia de esta villa y Abejar. 
Este aprovechamiento ha sido clasifi

cado como correspondiente al grupo 
2.°, y no se admitirán para su enaje
nación, las proposiciones que superen 
al tipo máximo de tasación, el cual 
asciende a 18.792'12 pesetas, ni infe
riores a la cantidad fijada ¿jomo tipo 

"mínimo que es de 14.368'63 pesetas. 
Independientemente del importe que 
alcánce la subasta, el adjudicatario 
tiene que abonar al Ayuntamiento de 
esta villa, la cantidad de 29.864'79 
pesetas, por gastos de corta, pela y 
apilamiento de la misma; pudiendo 
concurrir a ella solamente los pose
edores de certificados de las clases 
A, B ó C.

2 .° Un lote de leñas denominado 
núm. l.°, que contiene 400 pilas, des 
de el núm. 1 al 400, ambos inclusive, 
con 1 572 estéreos, e'n el mismo mon
te, estando clasificado este aprovecha 
miento como correspondiente al grupo 
3.° y solamente podrán concurrir a la 
subasta los poseedores de certificado 
de lá clase D; no admitiéndose propo
siciones, para tomar parte en la mis
ma, que superen el tipo máximo de ta
sación que asciende 10.673'88 pesetas, 
ni inferiores al mínimo fijado que es 
de 5.219'04 pesetas. Independiente 
mente del importe que alcance esta 
subasta, el adjudicatario viene obli
gado a abonar al Ayuntamiento la 
cantidad de 13.204'80 pesetas, impor 
te de gastos de corta y apilamiepto de 
la misma.

3 .° - Otro segundo lote de leñas for
mado 479 pilas, con los números 401 
al 879, ambos inclusive, de 1.489 es
téreos, en el mismo monte, clasificado 
también este aprovechamiento como 
correspondiente al grupo 3.° y sola
mente podrán concurrir a la subasta 
los poseedores de certificado de la cía 
se D, en la que no se admitirán pro
posiciones que superen el; tope máxi 
mo dp tasación que asciende a pesetas 
10.110'31, ni inferiores a la cantidad 
fijada como tope mínimo que es de pe 
setas. 4.943'48. Además del importe 
que alcance esta subasta, el adjudi
catario tiene que abonar al Ayunta
miento de Cabrejas del Pinar, la can 
tidad de 12.507'60 pesetas, importe de 
los gastos de corta y apilamiento de 
las leñas de referencia.

Estas tres subastas tendrán lugar 
en la casa consistorial de esta villa a 
las diez, once y doce horas respectiva
mente del día siguiente hábil al en 
que terminen los diez días, igualmente 
hábiles, contados a partir del siguien 
te al de la fecha en que aparezca pu 
blicado este anuncio en el Boletín ofi 
cial de la pr^pincia, bajo mi presiden 
ció o Concejal en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Secretario del Ayun 
tamiento.

El pliego de condiciones por el que 
deben regirse los aprovechamientos, 
está inserto en el Boletín oficial de la 
provincia del día 20 de octubre de 
1937.

Los que resulten rematantes ingre
sarán en la Habilitación del Distrito 
forestal de Soria, el presupuesto de 
indemnizaciones al personal de Mon
tes, mejoras y depósitos que haya lu 
guar; así como será de su cuenta el 

pago de anuncios, Servicio de la u 
dera y todos cuantos pagos se derivé 
de las subastas en

Las proposiciones, debidamente r. 
integradas, se presentarán en eobr 
cerrado, en la Secretaría del Ayun^ 
miento, durante los días laborables 
hora de oficina hasta el inmediato au 
terior al señalado para las subastas 
previa constitución del importe deuú 
5 por 100 del tope mínimo de tasación 
en la Depositaría municipal, en con 
cepto de depósito provisional.

Cabrejas del Pinar 13 de julio de 
1949 —-El Alcalde, Nicolás del Villar

Modelo dex proposición
Don.... de .... años de edad, natural 

de.... provincia de ..., con residencia 
en ...., calle de.. .. núm ..., en repre 
sentación de..... lo cual acredita con 
..., en posesión del certificado profe
sional de la clase.... número en re 
lación con la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de 
de fecha ...., para la enajenación del 
aprovechamiento de.... en el monte... 
de la pertenencia de .... ofrece la can
tidad de .... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
ñado y hoja de compra número....de 
las relativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la subasta de 
referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número....pre
sentada .....

a) Indice de empresa correspon
diente al certificado profesional y ho
ja de compras número.....presenta
da ...,v .

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ..... .

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas 
ta.....

6) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adjudica
ción, relativos ambos a la hoja de 
compras presentada.....

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a4-b)..... ..  _ ., !*

d) Indice adicional.....
I) Indice de adjudicación total 

(I=c+d).....
........ a .... de ........de 19 ...

El interesado, 
291.—Derechos 228 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de lapTO' 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarias de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos extraordinarios
Navaleno.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1949 #

Bocigas de Perales y Zayas de 0 
rre.

Imprenta provincial..
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